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ORDEN de 16 de junio de 2004, por la que se
aprueba el Reglamento específico de producción inte-
grada de Andalucía para industrias de obtención de
aceituna de mesa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la pro-
ducción integrada y su indicación en productos agrarios y sus
transformados, la Consejería de Agricultura y Pesca establecerá
los Reglamentos de Producción Integrada para cada producto
agrario y los transformados y elaborados a partir de los mismos,
en los que se establecerán los requisitos de cada una de las
operaciones de producción, transformación o elaboración. Por
su parte, la disposición final primera de la referida norma
faculta al titular de la Consejería de Agricultura y Pesca para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y eje-
cución del citado Decreto y, en particular, para la aprobación
de los Reglamentos de producción específicos para cada
producto.

La Sección 2.ª del Capítulo IV (Identificación de garantía
y distintivos) del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, regula
la Marca de Garantía de Producción Integrada de Andalucía.
La Consejería de Agricultura y Pesca es titular de la referida
Marca, con su correspondiente distintivo, que se utilizará en
el etiquetado de los productos certificados en cumplimiento
de la normativa vigente indicada en el apartado a) del artícu-
lo 2 del Decreto y de los Reglamentos de producción que
en cada caso sean de aplicación.

Igualmente en el apartado 2 del artículo único de la Orden
de 24 de octubre de 2003 por la que se establecen los requi-
sitos generales de producción integrada de Andalucía para
Centros de manipulación e industrias de transformación de
productos, define las condiciones y las prácticas a considerar
en la elaboración de los Reglamentos específicos de productos
agrarios transformados y elaborados.

Asimismo, y dado que las técnicas para la obtención de
aceituna de mesa se encuentran suficientemente desarrolladas
y se aplican en los procesos citados, procede aprobar mediante
esta Orden el Reglamento específico de producción integrada
de Andalucía para industrias de obtención de aceituna de
mesa.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Indus-
trias y Promoción Agroalimentaria, previa consulta con los sec-

tores afectados y en uso de las competencias que tengo atri-
buidas y de la facultad que me confiere la disposición final
primera del Decreto 245/2003, de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Reglamento específico de producción inte-
grada de Andalucía para las industrias de obtención de acei-
tuna de mesa.

1. Se aprueba el Reglamento específico de producción
integrada de Andalucía para industrias de obtención de acei-
tuna de mesa, que se incorpora como anexo de la presente
Orden.

2. Este Reglamento específico define las prácticas de
obtención y envasado que, bajo la dirección de un servicio
técnico competente conforme al apartado 2 del artículo único
de la Orden 24 de octubre de 2003 por la que se establecen
los requisitos generales de producción integrada de Andalucía
para Centros de manipulación e industrias de transformación
de productos, deben llevar a cabo las industrias en los procesos
de elaboración de aceituna de mesa para la utilización del
distintivo de la Marca de Garantía de Producción Integrada
de Andalucía.

3. La revisión de este Reglamento específico se realizará,
al menos, cada cinco años. No obstante, la Consejería de
Agricultura y Pesca podrá añadir o modificar algunos aspectos
de los mismos cuando exista una variación de la normativa
aplicable o de las circunstancias del sector afectado y las con-
diciones técnicas así lo aconsejen.

Disposición final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, por la
que se convoca un curso regular para la formación
de Enfermeras y Enfermeros de Empresa en la provincia
de Almería.

La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales
y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de Ries-
gos Laborales, cuyo artículo 37.3.a) determina la necesidad
de que se cuente con un ATS/DUE de empresa en los servicios
de prevención que desarrollen funciones de vigilancia y control
de la salud de los trabajadores, han condicionado un muy
considerable incremento de la demanda de estas titulaciones.

Dado que la referida titulación oficial solamente puede
ser expedida por la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo,
y en orden a dotar al Sistema Nacional de Salud de los pro-
fesionales titulados necesarios, es por lo que ésta propone
la convocatoria de cursos regulares para la formación de Enfer-
meras y Enfermeros de Empresa con contenido teórico práctico,
al efecto de ofertar al mundo de la salud laboral un sistema
formativo homogéneo en todo el Sistema Nacional de Salud
y accesible al profesional de enfermería.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 242/1959, de 6 de febrero (BOE de 23 de febrero de
1959), por el que se reorganiza el Instituto Nacional de Medi-
cina y Seguridad en el Trabajo; el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, y en virtud
del Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero, por el que
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las fun-
ciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud; el Decreto
40/1984, de 29 de febrero, de asignación a la Consejería
de Salud y Consumo de las competencias transferidas respecto
a la red del Instituto Nacional de la Salud, y el Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud.

Esta Dirección General resuelve convocar un curso regular
para la formación de Enfermeras y Enfermeros de Empresa,
con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca un curso regular de formación de Enfer-

meras y Enfermeros de Empresa de trescientas horas lectivas,
a celebrar en Almería.

La financiación de los referidos cursos se realizará con
cargo al presupuesto de esta Consejería para el ejercicio eco-
nómico de 2004.

1.2. Las plazas que se convocan para el curso son 30,
que se cubrirán por concurso de méritos si el número de soli-
citudes excede de la citada cifra.

1.3. Los méritos valorables en el concurso serán los que
se establecen en el baremo que figura como Anexo 1 de la
presente convocatoria.

1.4. Sólo serán valorados los méritos que sean debida-
mente acreditados.

1.5. La presentación de documentación acreditativa de
los méritos alegados distinta a la requerida o la no presentación
de la misma, producirá la no valoración de los correspondientes
méritos, pero no será causa de exclusión del aspirante para
participar en el proceso de selección.

1.6. La documentación acreditativa de los méritos valo-
rables será presentada junto con la solicitud, no pudiendo
ser incorporada después de finalizar el plazo de presentación
de instancias.

2. Requisitos.

2.1. Los aspirantes deberán estar en posesión de la nacio-
nalidad española y del título de Diplomado en Enfermería
o ATS.

2.2. Podrán participar en esta convocatoria, en igualdad
de condiciones que los españoles, los nacionales de un Estado
miembro de la Unión Europea o personas incluidas en el ámbi-
to de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

Asimismo podrán participar los cónyuges de quienes se
citan en el párrafo anterior, siempre que no estén separados
de derecho, así como sus descendientes y los de sus cónyuges,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.3. Los aspirantes que se mencionan en los dos párrafos
anteriores deberán estar en posesión del título español de
Diplomado en Enfermería, o su equivalente extranjero homo-
logado o reconocido por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, conforme a lo previsto en la legislación aplicable
en la materia.

2.4. Los requisitos establecidos en la bases 2.1 y 2.2
se acreditarán mediante la presentación del título original o
fotocopia legalizada ante Notario o compulsada según la nor-
mativa vigente.

2.5. Los requisitos establecidos en las bases 2.1 y 2.2
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias.

3. Solicitudes.

3.1. La solicitud para tomar parte en los cursos se ajustará
al modelo oficial que figura en el Anexo 2 de la presente
convocatoria.

3.2. Junto con la solicitud, los aspirantes presentarán
la documentación que acredite el cumplimiento de los requi-
sitos especificados en la base 2, así como la documentación
acreditativa de los méritos aportados.

3.3. La solicitud irá dirigida al Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Salud de Almería.

3.4. La solicitud y la documentación requerida se pre-
sentarán preferentemente en el Registro de las Delegaciones
Provinciales de Salud o conforme a lo previsto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.6. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de Almería
publicará en sus tablones de anuncios la lista de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, en
el plazo de treinta días hábiles.

3.7. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de las listas, para subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión.


